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Ga$teñz 

§UMAR1fO 
2 EDITORIAL 

3 En Atusa se miente ... 

4 Convenio Provincia! 

5 del Metal 

6 Qué ha pasado en España, 

7 La estrategia de 

fE'í)iTORIAL 
~ 

Este eño, ELA va a celebrar ello de Mayo en Pamplona, entre otras 

. cosas porque queremos destacar el importQlntísimo avance de nuestro 

sindicato en Nafarroa. 

Si en la CAPV el sindicalismo de ELA ha calado entre los trabajadores 

hasta tal punto que no sólo somos el primer sindicato, sino que hemos 

mejorado aún en las últimas elecciones, en Nai'arroa el avance de ELA 

ha sido espectacular. 

V esto no tiene más que una lectura: los trabajadores no están por el 

centralismo ni por las sucursales de los sindicatos estatalist ólls que 

operan en Euskadi . 

Los trsbajadores son cada día más conscientes de quién hace 

, sindicalismo serio, a píe de fábrica, taller por taller, y quién se limita s 

ser la voz de su amo madrileño, doblegándose a los intereses 

ti españolistas enmascarados tras una tal.sa solidaridad. 

~ La postura de UGT y CCOO en el tema de la Formación Continua, 

~ I 
I 
I ,; 
(1 

I 
1
I 

:1 

I modemizlilción 1

I ¡¡¡ceptando el Acuerdo Vasco aquí y rechazillndo la correspondiente 

, finanGÍación en Madrid, no es más que un ejemplo de los múltiple que 

. podríamos c itar. 

n y es que Euskadi está t!¡¡,rta. Los trabajadores vascos esiamos nartos. ~ 

~ -=r==B 

EUSKADIKO SINDIKATUA o Zkia. 

12,00 
Cines GOLEM 
IRU1NEA-PAMPLONA 

Hizlaria / Intervendrá: 
JOSE ELORRIETA 

Ekitaldia / Actuación de: 
TRABUKO T"ALDEA 

7901 

[\kn. con. E~ a Parrtplo-naJ 
¡(Pidele t.u. t.xa.rt.eJa a.. t.u. delega..dol 
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Auténtico terrorismo empresarial 

EN ATUSA 

SE M N 

": 

AMEN 
E, 
Z 

SA N~ 

A A 
LOSTRA AJA ORES 

SE M~E TE 
Un obrero se personó en la Oficina 
de Pei"sonBlI indicando que 121 abuela 
de su esposa había fallecido y que 

¡ iba a utilizar los 2 días de permiso 
que le correspondil!li'l . 
Se le indicó desde el Departamento 
de Personal que no ienía derecho a 
tal licencia. MENTiRA. El Estatuto 
del Trabajador, en su Art. 37, yel 
Convenio Provincial, en su Art. 30, 

n muy claro que por Valleci-
, ento de parientes de 29 grado de 

consanguinidad (COMO ES EL 
CASO) corresponden 2 dfas de 
permiso retribuido. 

t\t se atuviese él las conse:-cuencials. 

lltl SE SANCIONA 
j::iM! Cuando este trabajador regresó del 
fi~¡¡ permiso, se encontró con 2 días de 
:::::~::t; sanción, pese al informe en contra ~ 
@t que presentó el Comité y lo irra- ' 
M@ cional del caso, m~s propio de 
¡lt~J tiempos pasados. 

ISE CHANTAJEA 
Mli Pero se conoce que las cabezas 
Wtt pensantes de la Empras& se dai'l 
MW cuenta de IIll metedura de pata,. 
I~ti. llaman al interesado y le dicen que 
liH le perdonan los dos días de san-

~ S~ AMENAZA M¡~: ción, p2i"oque reconozca la falte¡, 
J.!!... I M @H aunque no le abonan 103 dos días 
~ No conforme con la respuesta que !e @1 de permiso. 
dieron, este trabajador ~cudió éll in- :tfí.: 
formarse III 1131 S~ión Sindical de KW En esta Sección Sindical, frenemos 
ELA, donde se le dijo que ~enía ¡~ilf muy claro que desde el ¡p,incipio la 
derecho a 2 OIí~s. Se dirigió de nuevo [W[1: Empresa sabía que el trabajador 
a la Ofícin¡:¡ de Perrsonai, y 2lSr lo hizo :~1t.~ tenía derecho Si los 2 dias de 
saber, añadiendo que. por mM permiso r:=tribuidJo, pero por prepo-

1
: consiguiente, se ~omabSi 2 días de mm iencia no lo reconocie-ron, pe§'¡-

permiso. 'l% sando, sin duda, que 2lmedrantam-
I Entonces, se le z¡menaz~ dici®ndole, I~t1; d~, amenazando y ch21n~ajeando 
~ entre otra~ cosas, gue SI l'altaba que mM siempre se saca a!~o. 

r:-::- 1 lilA oq_~§ 1I 1, 

I viene I 

ICad~~?s I 
I difícil entender de- 1

1 terminadas posturas I 

I de determinados 1I 

"empresarios" o de ~ 
sus "lacayos". Parece 
como si, no contentos I 
con el regalito de !El 11 

I Reforma Laboral del ¡¡I ¡ "felipismo" y la dere- I 
i cha en gene!"al, quisie- Ii 
I ram seguir tocándonos !II 

I las "vergüenzas", a ver , 
11 si saltamos de Una! !1 I vez. ¡! 

1 Se pasan el puñetero 1I 

I 
día hablando de pro- II 
ductividad '1 de cSlii- 1I 

! dad, en suma, ale "!I 
, competitividad, '1. po\" 1 
I lo visto, no :3e les I 
f ocuri'e mejor camino ! 

para convencer al I 
trabajador de que co- ¡I 

11 labore, que intentar I 
1, llevar al absurclo el 11 

I recorte de los pocos l' 

derechos que nos van II 
quedando. '1 

U La desvergüen2~ les I 
11 lleva 81 negar ya, in- l' 
I cluso, lo que marca la I 

I Ley, refrendado, en- 1'1 

1 

cima, por el Convenio I 

Provincial. ¡i 
I Señores "dirigentes" ¡ji 

I de ATUSA: ¿No se dan ! 
i cuenta de que 1I 

' "chuleando" como en I! 
i el caso que dem .. mci~- JI

1 I mos aquí all lado, lo I 
¡ "h·... 1: I que er:han aCler. ... o es ,1 I sembrar vien~os? i! 
í ¿A qué viene esto? !, 

I 
K===-~=== 
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Así estarnos ... 
PLATAFORM~_SINºIC~!: ________ J<i RESPUESTA EMPRESARIAL __ 

Entrada en_~9.Yraci.ó_n 101 
, Contemplar convenio a un ellO con denunCia a 10 de ,:;: :/:1 DenunCia al 31 de DICiembre de 1 996, rechazando la, 

noviembre de 1.996 para planteal la negociaclóll a partir de 1°><.' negociación como todos los años. 
de Enero de 1.997. . . __ 

Jornada Laboral ! Ninguna hora de rebaje, mantenimiento de la .misma jornada qu~ 
Reducción de 10 horas quedando en 1. no horas para 1.996 en 1.995, 1.780 horas y aumento del bolsín de 25 a 85 horas. 

Recomendación a los empresarios de flexibilizar ia jornada de 
trabajO según los meses punta de producción. 

Horas extraordinarjª~ ¡-i:' Informar a Comité y delegados de persona! y posibilidad 1\ 
Prohibición de meter, si hay que hacerlo, permiso del Comité [o/:) compensar por jornada. de descanso en la proporción de har""
de Empresa o Deiegado de Personal. Compensar en tiempo L'::" :-::! medra pOI hora trabajada extraordinariamente . 

. libre, 2 horas por hOla e~~~aordlnd r iil !Tletida ¡<H¡ . -i' 
ReviSión salar.@j i .:·;:"i 3.5% oara todos los conceptos menos la antiguedad que queda' 
¡PC de 1.995 mas 2 puntos pélla toLios los conceptos 1' '-:'1 congelado. con revisión del iPe real de 1.996 a fin de año ¡ 
salariaies 1'1 
Incremento salanal oarar;"(;;;;o-'o------------------ '1

1 .,; NO-iO conlern-p-I-a--n------------·--------·-----

i-p-cd;-:¡-995p-;;-a--;q~;~li;~ -trabajadores cuyo salario sea de , . '. 
mayor cuantia que ¡as Tablas Salarrales existentes en el 1':.::: 
Convenio ProvinCial y estén acogidos en todo o en parte al i';I 

~---.---- ------·------f"" ••..• "' .. ··t-\"C"il,-u-.m-e-r-1I--0-0"C".e--ci-3=-.-=5co:"'.,..o---------- ---------i 

,D,condicionar las dietas a los costes reales que se contemplan II'U i 
el devenir dlano. -------------li" ... "'.,::.;, .. I-c-:--:-------c---.----.------------J . Movilidad del QersQD.?l ¡ •••.•.• ¡ No io contemplan 
Contemplar precedeí de negoc,acron con Comité o Delegados ¡ , .• :(: 
de Pelsonal para el caso que la mOVi lidad suponga l '! 
modlflcaclén sustanCial de condrclones de tlabaJo. Si no hay

j
, ! 

~erdo acceso al PRECO 1: com~ce(jlmlento lIe arbitraJE. _.~ _________________ . _ __ . _______ _ 

I formación profes!..CJ!.lª1 "1 No lo conte lnpl811 
Posibilidad de perrnlsos retnbulclos para fOlrTI3ción y Cl"eaCIÓ:, l. : ,. \' 
de ComiSión Pari tarra pora el Desarrollo del Pian de í 

Formación de acuerde! a lo fil mado pal a el .I\cuerdo Vasco de l· ·.,.· ..• , ......• :.i,,1 
Formación Continua . r _Q; 
Licencias y Permi~o~, .:C:· Desaparición de los permisos para consultas médicas. ) 
Mantener todos los supuestos corno estaban en Convenios:.:' aumento de los dias de permiso si la movilidad es inferior a 300 
~1terrores . ': Km. en trayecto de ida y vuelta. 
ServiciQ Mi!i1<2r No lo contemplan 
Contemplar ia situación de la insumisión y sus 
consecue ncias. 

Prestación CCQLTilllem~ntaria~lJ...f.;:¡so.QL¡;.nli'l!IL~d.?--º~OmLIIl o .. ;: No lo contemplan 
Acc idente fl.9.1_':Ü! .. QLaj. :., •. 1 
Equiparar!a a la prest3ción complementaria en caso de •. :: ·:::1 

accidente de trabajo o enfermedad profesional L'I------------ --,---------------I 
Póliza de ~~guro PQLAccideDJS!~ t:: :.1 Aceptación por la parte empresarial 
Incrementar en los mismos porcentajes que la subida salanal \':'::i Las cantidades que se perCiban por los beneficiarios como 
del Convenio. :» 1 consecuencia de esta póliza se entenderán como cantidades a 'irl cuenta de la responsabilidad ~Ivil patrona!, tanto directa como 

., ...... "'" SubSidiaria que pueda ser senalada en su caso por sentencia 
:':,.,'..:' judicial a cargo de la empresa 

No lo contelnplall1os. De!egª-ºos 1e Secciones Sindicales 
Derecho a Delegado Sindical para los Sindicatos que dispongan 
como minimo de afiliados equivalentes al 25% de la plantilla en 
empresas de 25 a 100 trabajadores y el 17% de la plantilla en 

L , Empresas de 101 a 250 trabaiadores 
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Reconocimientos méc!if.9'§, r\. No lo contemplan 
Jbligatoriedad de realizar el reconoc i lll ien~o médico anuai ¡::: .. ... 

~:n~oc~~~~~~;:~:i~nestre del año . .---------. -- 1 :1 ~QDJit~uk$5'.@!G9a<Lú1i~~ -

1<>:1 Cuandoios cursillos de formación se realicen durante la jornada 
4~rabaJo se descontara el ti empo Invertido. 

Sontratos e-"'-~'J.!\!.?leJ?~ . I:.'/ ¡ 1\10 io contem plan 
No aplicación de la modificac ión en ios cont ratos real izados (:<:-1 
Jor acumulación de tareas () circunstanc ias de la producciól l a ¡": I 
as contrataciones de ETl :,:.;::"" 
Empresas de trab2.lQ_\fn1pora l <:'::¡ No lo contemplan 

Obligatoriedad de control s ind ical, y acotar a seis_m"" " r .:···.·:.·:·.··· ··: .. · .. ·: .. ::·.·: . •.• :1 __ 
juración máxima de cualquier contrato con ETl. _ ,----,--------------------------1 
Control de Contrato_ de.ARrendi?.?É :>:::)' No lo cont emplan 
Obli atoriedad de control s ind ical por rnerj io de Cemisión /::/':1 
F ria del Conve~_ '1:,.· •••. ·.<.:,', 1 

r'Jo io conten'lpl3n 
Contemplar la posibil idad de c :'ear llna COll1iSIÓn q UE' estucl.E' ! .. i . 
a c reación de una E P.S \1 para [os tr3b3Jadcles clel llle\al de ! < .. : •• • ..•... :. 11 J 
I\lava o incorporaciones a lil EPSV, GERCl¡\ cl e¡;(j " en !:. ~ 

~~i~ú~~~~emp!anios----------··----·--·--- -b1 ElÚ~._CiE:.A--"¡¡g¿¡;:;9_aj----------- ~' 

obo 
A la ViS1w de la l'J ltimiJ pos tura 
t omada por el S .E.A ., p;:¡rece 'lue 
h , uavizado sus posiciones en 
re . ón con l'ls primeras 
p ropuestas, pero, cuidado, no existe 
tal " suavización " . 
An alizando el texto completo los 
empresarios vuelven a incidir en lo 
que pa ra ello se ha convertido ya en 
una "Cruzada". Abi1filtamiento de 
los costes sociales, precarizar 
totalmente el empleo y debi litar el 
movim ient o sindical. 
A los empresa rios le s imp orta un 
pimiento la creación de empleo, lo 
único que quieren es segu ir 
aumentando sus benef icios a costa 
de abaratar la mano de obra . 
No contemplan disminución algunw 
del Calendario laboral, aspecto 
fundamentwl p ara nosotros, corno 
objetivo para c re ar empleo re"I, ni 
recortan la pos ibilid ad de realizar 

I:··.·:i Con¡;el ilc¡ón del Plus Generan antlgüedild solo los que tenga[1 
¡ .. ::::'. , contrato en viqor antes del 31 de Diciembre de 1.995 . Las 
I .• ·:·.·..l contratac iones -rea lizadils ñ partir de! 1 ° de Enero de 1.996 no 
1<:<1 generan an!.!.2.líedñd ..J 

h Or ilS extr aord in;:¡rias y vuelven il 
hacer fuerza en 1" desapMici ón del 
p lus de wntigüed;:!d pilrw las nuevas 
contrn taciones. generando la divisió n 
ent re trabajadores de primera y 

trabajadores de segunda. 
No co ntentos solo con lo 
an te riormente expuesto, planTean un 
incremento salar iill sobre el IPC, con 
lo 'lue no recu per;:lInos lo perdido en 
relación con los incrementos del 
coste de vida de ,, ;:íos ('Interiores, que 
se han negociado il 1<:, baja , y ademtls 
intentan cortar el derecho a ten",r 
deleg;Hio sindica l en las empresas, 
increment'lIldo el tanto por ciento de 
il filiaci ón que genera di cho derecho 
hasta límites que sobrepasan la 
realidad de afili"ción a los sindicatos. 
Único objetivo, in te ntar elimin ar el 
movimiento sindical de las Empresas. 
Además de los anterior, movilidad 
total, recorte en el tema de 

============================1 

• 
.Iicen c ias y permisos en lo 
concerniente a til desaparic ión del 
de recho de permiso retribuido por 
consultas médicas y etc. , etc., etc. 
.A nte es t a postura empres arial a los 
trabajadores no nos queda m ás 
remedio que movilizarnos y luchar 
con todas nuestras fuerzas por 
mantener nuestros derechos y para 
intentar corregir un mundo laborill, 
normalmente razon ab le , tanto para 
los que estarnos aho ra trabajand o, 
corno para las nuevas generaciones 
que 'luieren acceder al mundo del 
trabiljo. Si decidimos aguantar el 
cha p arrón y "tragar" lo que nos 
echen, no solo el futuro se torna 
absolutamente negro, es que casi ni 
existe. 
los empresarios quieren café, copa y 
puro por la cara, ¿no es verda d 'lue a 
los tr abajadores cada día nos cuesta 
más tomar el café, la copa y el puro. 

ji 

1
I 

11 

1

1 1
1 

I 
I 
! 
I 
I 
I 
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DOCUMENTO 
(AJOBLANCO, MARZO 96) 
Por su indudable interés para la clase trabajadora, re~Joducimos en éste y en próximos números este 
ensayo publicado por la revista" AJOBLANCO" . 

i:iu El sociólogo norteamericano James Petras vivió, el año pasado, seis meses en Barcelona, e *=1 como profesor invitado del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Este viejo 
C.1= :r¡l\W colaborador de Noam Ghomsky dedicó su estancia española a estudiar la estrategia de 

:*f.~ modernización del gobierno socialista y su impacto sobre la polftica y la estructura social. A 
...t~l medida que avanzaba en su análisis, a través de decenas de largas entrevistas, fue 
"'" WM escandalizándose de "las condiciones precarias y abominables a las que se ven abocados 

~ ca{ it1 los jóvenes en el mercado laboral español". Al concluir su informe, lo entregó a sus 
1% anfitriones para su publicación, tal como estaba previsto> Pero sus conclusiones resultaban 
:[4 demasiado demoledoras para la sociología oficiai española, y la Institución decidió no darlo 

.~ :i@. a la luz. AJOBLANCO ha sintetizado para sus lectores este documento fulminante, que 
~ f:%.~j disecciona un período en que España fue gobernada por un partido que se dice "socialista" 

~~M 'JI "obrero" . .~ 
lJ 

r 

VE A A E ~ES A 
Por Jw.rnes Petlr2lS 

CAPíTULO [ 

LA ESTRATEGIA DE MODERNIZACIÓN 
La modeJl"lI'Bización de la economía española 
entre 1982 y 1985 comprendió básicamente. 
tres estümtegias D.lIlteüreiacionadas; Bib:enrr la 

eCORuomía, insertalJ" más a lEspmila en na 
dúvisión internacional den trabajo (integrarla 

en 1m CE) y configurar u~!I.l~Jn~u~e~v~o~~~~ 

· signRficaba básicrunente especiaJización, desde 
· el momento que España sólo em capaz de 
· competir con é~to en lID número limitado rllte 

áreas. 
La integración acarreó dos procesos 
asimétricos il/Uterrelacionados: una 

:. transferencia regulador" .• 
]La liberalización abarcó . 

todo el período socialista y • 
afectó profundamente a . 

todos Ros sectores, regiones : 
y clases de la población . • 

lLas medidas dave induían 
Ma iib~Jl"aDizadóIm de los 

melicados, privatización de 
empresas públkas y 

Las medidas clave h'1cluían la 
liberalización de los 

. desproporcionada die 
fondos de mver-sión de la 
CE a España y una 
baDanza comercñai muy 
desfavorable para eH país. 
También fue asimétriG:8 la 
E&iniernscionaJización clel 
capitar~. La práctica 
común del capital foráneo 

mercados, privatización de 
empresas públicas y bancos, 

libre convertibilidad y 
flexibilización del mercado 

laboral. 
barrncos, libre cOililvertñbinidad y ft'kxibiRi7ladón 

die! mell"cado laboral. 
La crecDeníe ñnserG:iól/U de lEspaffia en la 

división mternaeñomil. dd tr8b~jo, en especial 
como miembro a todos los cfedos de la CE, .. 

(Cl!llrOpeo, el/U Ha mayo!r1Í2 de los casos) fu~ 
mdqwrir em.presas esp:niiolas, mñentJr8s liBO bURbo 
apenas partidpación esp~;oia encompaiHas 
ertnmjems. 
El resuBtado ha sido Ha conversión de España 

Continú2I en la página 7"'D 



~ Viene de la página 6. 

en ama platafoB"ma cle elíportación de mrulO de 
obra a compaiHas muBtinaóolDrues de capital 

ertnwjero. 
lEmergió Wll irnlUlleVO '"régñmelrn regub.dloIr". lEH . 
"régimeg¡¡ regulador" §o¡¡¡ llas reghis q¡6Jle dan 

forma al proceso de aCb.!lmadacióllR, y los actOlres 
sociaJes (dedsores pB"incipaies) q¡ue las 

establecen.lEl post-19&2 fue un periodo de 
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.':: :.: significa ~desreguJación" o ausencia de 
. "J!"eglas" que gobiernen la economía, sino q¡ue 

éstas cambian. l?aradójicrunente la inteJ!"vem:ión 
est~tal aumeilnta. lEll mllevo régimelm reguHtAdor 
amplia el pape! (fiel lEstado a la hora de 
finam:iaR", subvencionar y sacar de apllBJros ~ 
capital privado, multimncBolilales extraiDjerru. 
incluidas. 

transición desde una ñndustria nacional hada interna wherente en »a 
==========~~~~==~~== 

!liD régimen internadorunl • estrategia de 
basado elD nos serncños. . modemizadórn qu.e 

Jl)mrame el régimen · El nuevo régimen adoptó en gobienw 

regulador "mdwtl!ñaD regulador que dirige ha socÍaRñsta. Pero cu2Hquñer 
!onar', lOS principales tenido dos efectos runálisis de la historia 

actores sociales eran económica asiática e 
funcionarios públicos principales: euroamericana deja claro 

nacionldes y dirigentes (1) ha facilitado la qllLe Ha libenilizacñón no es 

empresariaJes, cívicos y . des industrialización de la . en ímko método para 
sindkaies. aumelllltar Da particñpación 

Bajo el nuevo H"égimen . . economía y el ascenso de en el mercado mumdist El 
regulador. jos actores ·· la "economía de servicios"~ . fr}rotectionismo estatal 

prim:ipaBes son :. .:.::/ selectivo y las estrategias 
prestamistas extr anjeuos, (2) ha fomentado la ::\: de exportación han sido 

directores de bancos desnacionalización de la : ~;: :: prácticas muy extendidas. 

multinacionales, altos economía y el ascenso del .'·:· lLos regimenes 
fumciollllarios de la CE y . : :':: industriaRes nacionales 

funcionaliios públicos capital de propiedad .. '.: han tenido éxito 811 
vinculados a las redes .. ::: formular estrategias 

internacionales. El nuevo régimeUli reguladoJ!" . 
ute dirige ha tenido dos efectos principales: 

ha facilitado la desindustria!ización de la . 
economía y eD ascenso de la "e¡¡:onomúa de 

servidos"; (2) ba fomentado la • 
desnadonaJización de na economía y el ascenso 

del capital de propiedad extranjera . . 
En el conteno español, "liberalización" no • 

=======¿;"".,., 
económicas gRoba!es. 
Pero, sobre todos, na "modernización" y sus 
mmponentes son medios, no fines en slÍ mñslll!llos. 
Este ensayo anaiiza si Da estrategia de 
modernización ha cOl!ldru:cido ~ una mayor 
equidad social y libertad política o a unas más 
hondas desigualdades y a un debilitamiento de 

: la democracia. 

Próximo capítulo, EL IMPACTO EN LA ESTRUCTURA POLÍTICA 

.. 
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Una de cada cuatro 
pesetas de nuestra 
cuota de afiliación 

,va a parar a la 
! Caja de Resistencia I Euskadiko 

Sindikatua 


